RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002119, Ent. N° 4295/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia  de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la imputación complementaria correspondiente al Ejercicio 2015 para efectuar pagos a pasantes de la Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que el 18/08/93 se celebró un  “Convenio Marco” entre la Intendencia de Montevideo y la Universidad de la República con el objeto de regir las actividades que  cumplen estudiantes de dicha Universidad en calidad de pasantes o practicantes, en dependencias de la Intendencia, mediante acuerdos especiales celebrados por ambas instituciones;                         
 2) que, por Resolución Nº 1458/11 de fecha 28/03/11, la Intendente en base a los Convenios suscritos con la Universidad de la República, y el Consejo de Educación Técnico Profesional asignó veinticinco pasantías para estudiantes de la Carrera Técnico en Administración de Empresas de la Escuela de Administración, y veinte estudiantes del Bachillerato Tecnológico en Administración, quienes desempeñarán tareas de apoyo en la Central Telefónica de Servicios Internos del Palacio; 

3) que oportunamente emitió imputación por la suma de $4:000.000, correspondiente al pago de servicios de becarios de la Escuela de Administración, que prestan servicios en el Call Center de Servicios Internos del Palacio Municipal, habiendo resuelto este Tribunal al respecto, en Sesión de fecha 11/02/15 cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previa verificación de que la nómina de becarios contratados se ajusta a las normas vigentes;
4) que con fecha 24/06/15 se realizó otra imputación por la suma de $1:800.000, habiendo sido el referido gasto observado por este Tribunal, en Sesión de fecha 08/07/15, por considerar que no podían 
comprometerse gastos sin  disponibilidad presupuestal suficiente  (Artículo 15 del TOCAF);

5) que en esta oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 3275/15 de fecha 14/07/15 reiteró el gasto;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que en la especie la Resolución de reiteración del gasto no se pronuncia sobre las circunstancias que dieron lugar a la observación;
3) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación del gasto formulada el 8/7/15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Intendencia y a la  Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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